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Superficie aproximada: 100 metros cuadradOs.
Destino: vivienda.
Plazo de la concesión: Quince afios.
Canon unitario: 24 pesetas por metro cuadrado y afió.
Instal""lones' Edlflc""lón de dos p1ant$.!!, semLsótano o baja

y p!'imera, comuntcadas ambas por dos escaleras. una Interior
y otra por el patio,

PrescripcIones:
a) La entrada a la vivienda por la parte de la playa será

únicamente peatonal, no pudiéndose establecer accesos de
vehículos.

b). La Vivienda deberá ser mantenida en buen estado de
conservación por el concesionario, y éste qu~a obligado a ef~

tuar las reparaciones y arreglos Que le seAn indicados en
cualqUier momento por la jefatura de Costas y Puertos del Sur.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 30 de julio de 1969.~El Director genera!, Fema.ndo

María de Yturriaga.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS'

RESOLUCION del Servicio Hidraúlico de Baleares
por la qUe se declara la necesidad de ocuvaciÓ7J.
de las jinca3 qUe se citan, afectadas en el término
municipal de Escarea (Mallorca-Balearesj, con mo
tipo de la construcción de las obras comprendfdas
en el prOyecto de «Conducciones desde 108 embal
ses de Campanet y, Cúber a Palma» (desglosando
el tramo Campanet-Lloseta).

Visto el expediente incoado con motivo de 13 impOSición de
servidumbre forzosa. de acueducto sobre fincaS sitaa en el tér..
mino municipal de Escorea (Mallorca,..BsJeares), con motivo
de la construcción de las obras comprendidas en el proyecto
de «Conducciones desde los embalses de Campa.net y Cl1ber
a Palma» (desglOS&Ildo el tramo Campanet-Lloseta);

ResUltando· que la relación concreta e indtViduallzada. de
1.. fin... eteetada,s por d1ch¡t serVidumbre y sus respllCtl_
propietarios fué publicada en el «Boletín OficlaJ. del Estado»,
«Boletin Oficia.l de la Provincia de Baleares» y en el periódico
«Baleares», de esta capital, y expuesta 811' p-úblico en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Escorca;

Resultando que durante el plazo reglamentario no se. formu..
ló oposición aJguna a la necesidad de ocupación;

Rl;SOLUCION de la Dirección General ae Puertos Considerando que todas las actuaciones han' sido conforme
y Señales Maritimaspor la qUe se concede a don So derecho; .
Antonio Conejo Ríos la ocupación de una parcela Visto el favorable informe del Abogado del Estado Jefe de
de cien (100) metros cuadrados de su..perficie en la provincia de Baleares,
la zona maríttmo-terrestre en la playa de c,l..a lA Jefatura de este serVicio Hidraúlico, en Virtud de laa
Araña». término municipal de Málaga. y se' legali· atribuciones que le confiere la Ley de 16 de diicembre de 1954.
zan las obras construidas de vivienda. ha acordado declarar la necesidad de ocupación de las fincas

que a continuación se relacionan, al solo efecto de constituir
Por Orden ministerial de esta fecha la Dirección General la servidumbre de referencia, y publicar este Muerdo. de la

de Puertos y Sefiales MarftimBS, por delegación del excelenti· misma forma utiliZada para el acto de apert'QI'R de ·la tnforma.-
s~o setior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don ci6n. pública., advfrtiendo expresamente que contra este acuerdo
Antonio Conejo Ríos una concesión cuyas caracterlsticas son pued.~ los interesados interponer recurso de e.I~ada. ante el
las siguien~: exeelentls1mo sefior Ministro de Obras Públ.icas, en el plazo de

'Provincia: Málaga. dieZ días. a. partir de la fecha. de publicación del mismo en
Término municipal: Má'aga. el «Boletín Oficial del ~ado».

. .J PaJ.ma de MallOTea, 26 de agosto de 1969.-El Ingeniero Jefe,
Mariano Pascual Fortuny.-4.51g.:s, "
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entre ambos, la tasación formulada por un tercer Arquitecto
designado. por sorteo entre los pertenecientes al Colegio o en
pjerc1Cio en Zamora.

Novena.-El incumplimiento de cualqUiera de lu obl1gac1ones
est!l>Uladas por parle de la Dirección Gene<al de Sanidad de
terminará la extinción del derecho, siempre qué asi lo acuerde
ta Corporación Provincial, viniendo, en tal caso, la Diputación
obligada a indemnizar el importe de las construcciones, en la
torma sefialada en la condición anterior.

Décima.-En caso de enajenación-onerosa por laCorporacl6n
Provincial de ·los terrenos sobre los que se establece· el derecho
de superficie. dentro del plazo de validez establecido por éste, el
Estado ostentará el derecho de tanteo y, a. falta de preaviso tor·
mal expreso. el. de retracto. dentro de los plazos y efectos pre.
vistos en el artículo mil seiscientos treinta y siete y siguientes
del Código Civil.

Articulo segundo.-El derectw mencionado deberá incorporar
se al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscr1to
a su nombre en el Registro de la Propiedad, para BU ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación
para los Servicios de la Dirección General de sanidad, depen·
dientes de este último Departamento. •

Articulo tercero.~or el Ministerio de Hacienda., a través de
la Dirección· General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efecHvidad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al llustrfstmo sefior
Delegado de Hacienda. ele Zamora o tune1onario en quien dele-
gue, para' que, en nombre del Estwo, concurra. en el otorga.
miento de la correspondiente escritUra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a. veinttcuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

~A,etóN QUE SE CITA

Número de
Parcela

,PrOPietario DomiciliO

4
5

D. Cristóbal: Magraner Morell .. , ' '............ San Jaime, 1'6 (S6llerL
D. Juan Vlcens Arbooa y hermanos Pedás (Alaró).

RESOLUCION del Servicio Hidraúlico <le BaleJJres
por la· que se declara la necesidad de ocupGción
de las fincas que se citan, afectadas en eltbm(no
municipal de Valldemosa (Mallorca--BalearesJ, con
motivo de la constTucclón de ·las obras.compr~
lUdas en el 'flT"01/ecto <le cC0n4UCC1011e8 <les<le los
embalses de Campanet y C1íbera Pal1f&lJ» (desglo
sando el tramo Campanet·Lloseta).

Visto el expediente incoado con motivo de la imposición de
servidwnbre forZosa de acueducto sobre fincas sitaa en el tér
mino municipal de Valldemosa (Mallorca-BsJeares), con mot~vo
de la construcción de las obras comprendidas en el proyecto
de «Conducciones desde los embalses d~Ca.mpanet y Cúber a.
Pall1l.... (desglosando .el tramo Campanet-Lloseta);

Resultando que la ""l""lón concreta e indiVidualIZada de
las fln.... afectad"" por dicha servidumbre y SUS .--tI_
propletaflos fUé publlcada en el eBoletín 0f1cIal del ll:stadot.
ioBóletín oncIaJ de la ProvInela de Bal....... y en el perlódico
«Baleares., de esta capiULI, y expuesta a! públlco en el _
de anuncios d~l Ayuntamiento de VaJldemosa;

Resultando que durante el plazo regl-.mtario no 88 formu
ló oposlcllin alguna a la necesidad de ocupo<l!ón;

Consldere.ndo que todas las actuactones han sido· CODforme
a derecho;

Visto el favorable informe del Abogado del· EBtado Jefe' dIi
la provincia de Baleares,

La Jefatura de este servicio IDdráulico, en vIrtud de laS
atribuciones que le confiere la Ley de 16 de d1c1eJ1!bre de 19M,
na. acord6d.o declarar la. necesidad de ocupac1ónde lasf1ncu


